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ieleéaclÉ te Hacienila 
de le proilila de León 

AMalslracléB de Rentes Públicas 
C I R C U L A R 

Conocidas ya las Tarifas de Paten
te Nacional de las Ciases B y C (Con
tribución Industrial) que .han de re
gir en el p róx imo a ñ o 1951 y los re
cargos que han de gravar éstas, se 
advierte a los Sres. Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia, es
tán en vigor las instrucciones conte
nidas en m i Circular de 21 de Sep
tiembre pasado, publicada" en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 213, con las variaciones si
guientes: 

Clase B.—Taxis paga rán una cuo
ta de 30 ptas. HP y a ñ o . * 

Clase B , - O m n i b u s de servicio pú-
Publico.—Estos vehícu los paga rán 
una cuota de 36 por HP y año , cuan
do los asientos de los mismos no ex
udan de 30. Cuando excedan de este 
numero, la cuota será aumentada en 
^ 10 por 100. Los vehículos de car
ga mi xta t r i bu t a r án con arreglo a 
esta Tarifa. 
j Clase C—Camiones y furgonetas-

cuota de estes vehículos será de 
db pesetas por HP y año . 
, A estas cuotas, tanto de la Clase 
^ como de la Clase C, se les l iquida-
inJÜ 0̂S siguientes recargos: 41 por 
inn ,de Recargo provincial; 15 por 
^ de Recargo municipal como l i 

r o n d o de Compensac ión provincial . 
Teniendo en cuenta que según el 

a r t ícu lo 36 del Reglamento de Paten
te Nacional, estos Padrones deben 
estar terminados antes del 1.° del 
p r ó x i m o mes de Diciembre, enca
rezco a Vd. la mayor urgencia en la 
confección y envío de los .mismos, 
ya que la negligencia en el cumpl i 
miento de este servicio será sancio
nada con el m á x i m o rigor. 

León , 23 de Noviembre de 1950.— 
El Administrador de Rentas, Viriato 
Sanclemente.—V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 
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lefatura de Obras Públicas 
de la Dronacia di 

niite m á x i m o y 5 por 100 para el 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de 
m e r c a n c í a s entre Valladolid y Va
lencia de Don Juan por Mayorga y 
Valderas, con hijuelas a Villalón y 
Vi l lar ramiel por Medina de Rioseco, 
Moral de la Reina y Belmonte, 
en c u m p l i m i e n t o de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 11 del Regla
mento de 9 de Diciembre de 1949 
(B. O. del Estado 12 de Enero de 
1950), se abre in formación púb l i ca 
para que, durante un plazo que ter
m i n a r á a los treinta días hábi les , 
contados a partir de la pub l icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI-

CAIL de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares interesa' 
dos, previo examen del Proyecto en 

Jefatura de Obras Públ icas duran
te las horas de o ñ c l n a , presentar an
te és ta cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca de.la nece
sidad del servicio y su clasificación 
a los fines de dicho Reglamento, y 
del de Cco rd inac ión cendicicnes en 
que se proyecta su explotación y ta
rifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo o entiendan que 
se trata de una pro longac ión o h i 
juela del que teagan establecido, 
h a r á n constar ante la Jefatura de 
Obras Púb l i cas el fundamento de 
su derecho y el propósi to de ejer
citarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in formac ión públ ica a la Excelentí
sima Dipu tac ión provincial; a los 
Ayuntamientos de Valencia de Don 
Juan, Villabraz, Matanza, Fuentes 
de Carbajal, Gordoncillo, Valderas y 
al Sindicato provincial de Transpor
tes y Comunicaciones. 

León, 28 de Octubre de 1950.-El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3472 N ú m . 959.—81,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Madrid 

Por la presente que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o diez y 
ocho de Madrid, en providencia de 



a 
esta día, se hace púb l ico que por 
D. Carlos y D, Fernando F e r n á n d e z 
García-Azcárate , naturales de León 
con residencia en Madrid, se ha for
mulado solicitud sobre modif icación 
de apellidos, alegando que son no
toriamente conocidos en todas sus 
actividades por los apellidos Fer
n á n d e z de Azcárate como primer 
apellido, v solicitando en definitivo 
los apellidos F e r n á n d e z de Azcára
te y Diez para ellos v sus descen
dientes. 

Y para que puedan presentar su 
oposición cuantos se crean con dere
cho a ello dentro del t é rmino de tres 
meses se expide el presente para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, en Madrid a 
quince de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta.—El Juez de pri
mera instancia, Pedro Mart ín de 
H i j a s . - E l Secretario, Alfredo He-
raso L tadó . 
3887 N ú m . 962.-45,00 ptas. 

Cédulas de citacién 
E l Sr. Ji»ez de instruccipn de P®n 

ferrada en el sumario que se sigue 
en este Juzgado con el n ú m . 133 de 
1950; sobre muerte de Víctor Blanco 
Expósi to , hi jo de padres desconocí 
do de 78 a ñ o s de edad, pordiosero, 
hecho ocurrido en el pueblo de 
Lomba, de donde era vecino, he 
acordado citar a las personas que se 
consideren herederos del m i s m o 
para que en el t é r m i n o del ocho 
d ía s comparezcan ante este Juzgado 
para recibirles dec l a rac ión y ofre
cerles las acciones del a r t í cu lo 1®9 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi
nal; ape rc ib i éndo les que no verifi 
cario se les c o n s i d e r a r á n ofrecidas 
tales acciones, 

Ponferrada a 21 de Noviembre de 
1§50.—El Secretario jud ic ia l , José 
Taboada. 3898 

no de Noviembre de m i l noveoi*^ 
c incuenta . -J . Danena M o s q u e é s Dapena 
P. S M., E l Secretario, 
del Río ,—Rubr icados . 
3941 

E. de paj 

Núm- 961. -81,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal sustituto en el 
proceso de cognic ión seguido por 
D.Floren t ino Vi l l a Alonso, vecino 
de Boñar , sobre r ec l amac ión de 
4.603,10 ptas., contra D. Aurelio Ro
dríguez Mato, |vecino que fué del 
Mil la r (Pola de Cordón) , se emplaz^ 
por medio de la presente al expresa
do D. Aurelio Rodríguez Mato, para 
que en t é rmino de seis días, conteste 
a la demanda, advi r t i éndole que de 
no verificarlo, se seguirá el proceso 
en su rebeldía y que la demanda y 
documentos, los tiene a su disposi
ción en esta Secretar ía . 

Y para que sirva de emplazamien 
to a D. Aurelio Rodríguez Mato, hoy 
en ignorado paradero, expido la pre 
senté en La Vecilla, a diez y seis de 
Noviembre de m i l novecientos c in 
cuenta. — E l Secretario habil i tado, 
Jesús Franco.—Rubricado. 
3901 N ú m . 965.^24,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en providencia de esta fecha 
dictada en Ta pieza segunda de la 
quiebra de Alfredo de Prado Baños , 
por la presente se requiera a dicho 
quebrado Sr. Prado Baños , para que 
en t é r m i n o de tres d ías contaderos a 
partir del siguiente en el que sea pu
blicado el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, otorgue escritura de venta 
del inmueble que fué subastado e 
día 24 de Marzo pasado, con aperci 
bimiento que de no comparecer, se 
o tofgará de oficio. 

R iaño , a 11 de A b r i l de 1950.—El 
Secretario jud ic ia l , Lais Sarmiento 
3939 N ú m . 964.-27,00 ptas. 

Ma^istralura de Traíalo de Lein 
Don J e s ú s Dapena Mosquera, Ma

gistrado del-Trabajo de L e ó n y su 
provincia . 
Hago saber: Queen las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
3f»l de 1950 contra D. Eugaio San
tos Amigo, para hacer efectiva la 
cantidad de 554,40 pesetas importe 
de cuotas de Seguros Sociales, he 
acordado sacar a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de ocho d ías y condi
ciones que se expresan, los bienes 
siguientes: 

Una m á q u i n a de coser m a r e a 
«Singer», n ú m , 9975530 de las llama
das de pie en buen estado de fundo 
namiento. Tasada en quinientas pe
setas. 

Un carreti l lo de mano con la ins
c r ipc ión de «Auto tapicer ía» de Eu
genio; tasado en cien pesetas. 

Una bicicleta de señora marca 
»Ibán)), color amari l lo los guarda
barros y el cuadro color azul en 
buen estado de conse rvac ión y fun
cionamiento; valorado en seiscien
tas cincuenta pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía nueve 
de Diciembre y hora de las doce y 
media de la m a ñ a n a , 

Para tomar parte los licitadores 
d e b e r á n depositar el diez por ciento 
del valor de los bienes sin cuyo 
requisito no se rán admitidas. No se 
ce leb ra rá m á s que una subasta ha
c iéndose ad jud icac ión provisional al 
mejor postor, si su l ic i tación alcan
za el 50 por 100 de la t a sac ión y pu-
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por t é r m i n o 
de cinco d í a s y en caso de no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasac ión , los bienes le se
rán adjudicados a u t o m á t i c a m e n t e 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León a veintiu-

idministración 
de Lela 

Debiendo precederse a la celebra 
ción de subasta para contratar PÍ 
transporte de la correspondencia en 
au tomóvi l entre la oficina del R a m ü 
del ' .Riaño y la de Oseja de Safa * 
bre, bajo el tipo nfáximo de cinco 
m i l novecientas noventa y nueve ne 
setas n o v e n t a c é n t i m o s ( 5 . 9 9 9 ^ 
tiempo de cuatro años y demás coa 
diciones del pliego que se halla de 
manifiesto al púb l i co en esta Ad
min i s t r ac ión Principal y Estafeta dé 
Riaño , con arreglo a lo que prescri
be el pár rafo 2.° del art, 1.° del Real 
Decreto de 21 de Marzo de 1907 y la 
Ley de Admin i s t r ac ión y Contabili
dad de la H a c í e a d a Públ ica de 1.° 
de Julio de 1911 con sujeción CH un 
todo a las condiciones del citad© 
pliego. 

Se advierte al públ ico que se ad
miten proposiciones extendidas en 
papel t imbrado de la clase 6.a (4,75) 
pesetas, que se presenten en esta 
Principal y en la Estafeta de Riaño, 
durante las horas respectivas de ofi
cina hasta el día tres de Enero pró
ximo inclusive, en el que podrá ha
cerse hasta las diecisiete horas cual
quiera que sean aquellas y que la 
apertura de pliegos se verificará en 
esta Principal el día ocho del mis
mo mes ajas once horas. 

León, 27 de Noviembre de 1950.-
El Administrador Principal, Tomás 
Garc ía . 

Modelo de proposición 
Don , natural de . . . . .^ve

cino de , . . . s e obliga a realkar 
el s«rvicio de la conducc ión del co
rreo en au tomóvi l entre la oficina 
del Ramo, de Riaño y la de Oseja de 
Sajarhbre, por el precio de • . . Pe' 
í e t a s anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el p l i e g 0 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acom
p a ñ o por separado la carta de pag0 
que acredita haber depositado en 
. . . la fianza de 1,199,SS pesetas 

( m i l ciento noventa y nueve pesetas 
noventa y ocho cént imos) . 
3946 N ú m . 960.-81,00 ptas. 
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